
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

 
ESTADO  

 

 
AUTO QUE SE NOTIFICA POR ESTADO DE HOY MARTES 15 DE NOVIEMBRE DE 2022 

ESTADO CIVIL Nº 067 

 

 

 
 
FIJACIÓN: NOVIEMBRE 15 DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 
SE DESFIJA: NOVIEMBRE 15 DE 2022 A LAS 5:00 P.M            

 
Nota:         algunos traslados no es posible cargarlos porque son muy pesados y/o cuentan con reserva legal, no obstante, 
la providencia se enviará directamente al buzón electrónico de la parte o su apoderado judicial, previa solicitud elevada por 

el interesado al correo institucional j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

 
2019-00102-00 

 
2019-00107-00 

 
2020-00017-00 

 
2022-00011-00 

 
2022-00018-00 

 
2022-00083-00 

 
2022-00084-00 

 
2022-00088-00 

 
2022-00091-00 

 

 
Ejec para la Efec de la Garantía Real 

 
Ejec para la Efec de la Garantía Real  

 
Ejec para la Efec de la Garantía Real  

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Regulación Régimen de Visitas 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Davivienda S.A. 

 
Banco Davivienda S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco W S.A. 

 
Agroexport de Colombia S.A.S. 

 
Olmes Hernando Soto Medina 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

 
Dagoberto Serna López y otra 

 
Rosa Luz Naranjo Orozco 

 
Rosa Luz Naranjo Orozco  

 
Helmer Andrés Vásquez Arcila 

 
----------------------------------------- 

 
----------------------------------------- 

 
----------------------------------------- 

 
----------------------------------------- 

 
----------------------------------------- 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 
Nov/11/2022 

 

 
Único 

 
Único 

 
Único 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno y Dos 

 
Uno 

 
Único 

 
Uno y Dos 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co

